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CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA

DE COPROPIETARIOS PRESENCIAL AÑO 2023
fir¿ t0l&3¿s$i ¡

Mosquera, matzo 29 d,a 2023

Señores

COPROPIETARIOS

PARQUE RESIDENCIAL SOL CRECIENTE

Asunto; Citación Reunión de Asamblea Ordinaria presencial año 2023

Fecha convocatoria: Domingo 16 de Abril de 2023, 9:00am.

De conformidad con el artículo 39,41y 45 de la Ley 675 del 3 de agosto de 2001 , los Articulos 52 Y 57 del Reglamento

de Propiedad Hori¿ontal (RPH) y en mi condlción de administradora y Representante Legal ciel PARQUE

RESIDENCIAL SoL CRECIENTE me permito convocarlos a la REUNóN DE ASAMBLEA ORDINARIA

PRESENCIAL AÑO 2023 que se celebrará el día domingo, 16 de abril de 2023 a las g:00 am, con modalidad de

presercialidad, la cual estará ubicada en el Parque Residencial Sol Creciente. La convocatoria será enviada a los

correos electrónicos que reposan en el censo de residentes y/o al coneo de su elección confirmado via telefónica.

una vez se acredite la calidad de propietario, en caso de no estar registrado en el censo de residentes. Nos hemos

acogido a esta disposición obligatoria siguiendo la respectiva normatividad.

Esta asamblea sesionará y decidirá válidamente con más del 50% de la totalidad de los coeficientes, en caso de no

completar el quÓrum necesario, se cita desde ya a la segunda convocatoria para el tercer dia hábil siguiente,

miércoles 19 de abril del año en curso, a las ocho (8) de la noche en el mismo lugar Parque Residencial Sol Creciente.
-ARTÍCULO 

41 ley 675 del 2001, Reuniones de segunda convocatoria. Si convocada la,Asamblea General de

propietarios, no se puede sesionar por falta de quórum, se convocará a una nueva reunión que se realizará el tercer

dia hábil siguiente al de la convocatoria inicial, a los ocho pasádos meridianos (B:00 p.m.), sin perluicio de lo

dispuesto en el reglamento de propiedad horizontal, la cual sesionará y decidirá válidamente con un número plural

de prop¡etarios, cualquiera que sea el porcentaje de coeficientes representados", En todo caso, en la convocaloria
previsla deberá dejarse constancia de lo estableoido en el presente Artículo.

ORDEN DEL DIA

1 . Verificación del quórum,

2 Lectura, aprobación orden del dia y reglamento de Asamblea,

3. Nombramiento de presidente y secretar¡o de asamblea.

4 Nombramiento de la comisión veriflcadora del acta de la presente asamblea.

5. Presentación informe de consejo y administración año 2022.

6. Presentación informe Revisoria tiscal año 2022.

7. Presentación y aprobación estados financieros periodo 2022.

B. Presentación, justificación y aprobación presupuesto año 2023.
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n" I9. Presentrción y aprobación Manual de Convivencia.

*!lriirt:irtrlt 10. Presentación y aprobación a la modificación de la licencia de construcción etapa '1 y modifcación al

reglamento de propiedad horizontal del Parque Residencial Sol Crmiente ph y actualización de planos.

11. Presentac¡ón impermeabilización de fachadas (comitó de fachadas).

12. Elección de Consejo de administración periodo 2023-2024.

13. Elección comité de convlvencia periodo 2023-2024.

1 4. Elección de Revisor Fiscal periodo 2023-2024.

15. Proposiciones y varios

16, Cierre.

CONSTANCIA

Se ha convocado con anticipación estatutaria de 15 días siendo entregada y regisfada en la ofrcina de

administración. lgualmente se procedió a fijarse en la cartelera de PARQUE RESIDENCIAL SoL

CRECIENTE, desde el dia 29 de mazo de 2023.

Se adjunta la cartera morosa, dando cumplimiento al Art. 39 LEY 675 DE 2001. PARAGRAFO 2o. La

convocatoria contendrá una relación de los propietarios que adeuden contr¡buciones a las expensas

c0mune§.

Esta convocatoria garantiza el cumplimiento del Art 15 de la Constitución Política de Colombia y Ley de

Habeas data 1581 de2012.

l. Leer detenidamente el reglamento de la Asamblea adjunto,

2. Dar lectura a cada uno de los informes entregados.

3. Recuerde señor copropietario que las decisiones tomadas válidamente en la Asamblea Ordinaria presencial

año 2023 obligan a presentes, ausentes y disidentes. Por esta razón es muy importante su asistencia, a fin

de que sean escuchadas sus ideas y propuestas.

¡1. Se dará, apertura de la Asamblea Ordinaria Presencial Año 2023, desde las 6:30 am, para la inscripción

de los propietarios y poclerdantes de la reunión, con el fln de dar agilidad a la misma,

5. A las 9:00am se realizaú la apertura de Ia Asamblea con verifcación de quorum, de no cumplircon el

quorum, se dará una espera de 30 minutos hasta las 9:30 ampara el cumplimiento del quorum conforme

a la Ley 675 del 2001, si en vista que después deestetiempo no se tiene elquórum la Asamblea decidirá

si dá un tiempomás de espera, sino de lo contrario se informará la segunda convocatoria de la

ASAMBLEA GENERAL NO PRESENCIAL DEL AÑO 2023,

6. Si a usted no le es posible asistir, puede otorgar poder a otra persona. Los poderes para votación y asistencia

deben ser rad¡cados antes del 14 de marzo de 2023, en oficina de administración hasta las 5:00 pm y en

recepción o por correo eleckónico hasta las 10:00 pm, (asambleacreciente@gmail,cor¡), con el fin de validar

la informació¡. Por persona se recibirán dos poderes.

7. Los propietarios que pertenezcan a Leasing, deben radicar el poder expedido por la entidad financiera, antes

del 14 de mazo de 2023, en oficina de administración hasta las 5:00 pm y en recepción o por con'eo

electrónico hasta las 10:00 pm, asamb eacreciente(Oomail.com ), cr:n el fin de validar la información

OBSERVACION IMPORTANTE



18. Los poderes pueden ser:

a) Escrito por correo electónico, informando con nombre completo e identificación del representante.

b) Formato fisico adjunto a la convocatoria totalmente diligenciado.

9. Quienes participen en la Asamblea Ordinaria Presencial año 2023, asumen la responsabilidad de tener la

calidad de propietarios y Ia admin¡stración parte de la buena fe de cada uno de los asistentes, contemplado

en Ia Consütución Politica de Colombia, Articulo 83.

10. Las dudas y solicitudes se deben presentar a la adm¡n¡stración por coneo electrónico

(asambleacreciente@qmail,com), antes del 11 de abril de 2023, para dar respuesta por el mismo y presentar

soportes y anexos de ser necesario.

f 1, Las personas INTERESADAS en participar para los cargos de la Asamblea, por favor hacer su poslulación

a través del correo adminislrativo: asambleareciente@qmail.com, antes del 14 de abril del presente año y

en asunto: POSTULACIÓN A:

- Presidente

- Secretario

- Comisión de verificación del mta

En el cuerpo del coneo, dekrá informar lo siguienle: nombre y apellido, numero de apartamento y torre,

especificando si es apoderado o propietario,

12. Las personas INTERESADAS en participar para los cargos de Consejo de adm¡n¡stración deberán hacer su

postulación conformando planchas con el fin de ser presentadas en Asamblea General, para su respectiva

aprobac¡ón" Dando cumplimiento a lo contemplado en el Reglamento de Propiedad Horizontal ARTICUL0

72, INTEGRACI0N Y FORMA DE ELECCI0N:" Anualmente la Asamblea de coptopietarios elegirá por votacién

escrita, sujeta al sistema de cociente ledorcL el Consejo de adnínistrac¡ón, integnda por cinco (5) miembros

ptinc¡pales, propielarios de las unidades pr¡vadas respect¡vas osus delegados...'. Estas planchas deberán ser

enviadas por coneo elect¡ónico de la administración antes del 13 de abril del año en curso, de igualforma, si usted es

de LEASING, débe presentar un poder especial otorgado por el Banco (aulorizac¡ón a pertenecer al Conse.io de

admin¡stración) en la fecha antes mencionada.

Por favor tener en cuenta que los postulantes son propietarios ejemplares para ocupar dicho cargo.

13. Convocatoria, poder y cartera morosa fue enviada por correo eleokónico y se de.ja en porteria de cada uno

de los propietarios el dia 29 de marzo de 2023. -

14. Con el fin de actualizar el libro y registro da copropietar¡os de la comunidad y para dar cumplimiento a la Ley

675 del 2001, "Articulo 51, literal 2: Llevar directamente o baio su dependencia y responsabilidad, los libros

de actas de la asamblea y de registro de propietarios y residentes, y atender la correspondenc¡a relativa al

ed¡ficio o conjunto", se solicita respetuosamente a los propietarios que a la fecha no han enviado el

certifcado de libertad y tradición del inmueble enviar dicho certillcado a¡ correo electronico administrativo:

asambleacreciente@qmail.com, o en su defecto entregarlo fisicamente en la oflcina de administración antes

del 14 de marzo del presente añ0. (documento expedido mn fecha no mayor a 30 d ías).

15. Los propietarios tendrán derecho a la inspección sobre los puntos a tratar en la presente Asamblea, por tal

motivo LA ADMINISTRAC6N, CoNTADOR Y REVISORA FISCAL, prestarán servicio de atención al
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a cada uno de los propietarios. Si usted como propietario no ha recibido esia informmión antes del día 2 de t
abril del presente año, pr favor debb solicitarla por coneo electrón¡co (asambleacreciente@qma¡l.com). que I
con gusto sera envraoo, E

RECOMENDACIONES:

1, Para que su asistencia sea válida, la planilla de asistencia deberá ser firmada al ingreso y salida de la

Asamblea Ordinaria del año 2023,

Recuerde por favor que los datos personales serán katados de acuerdo con la politica de datos de la copropiedad,

Ley de Protección de Datos Personales, Ley 1581 de 201 2 y garantrza el cumplimiento del Art 1 5 de la Constitución

Politica de Colombia.

En la s¡gu¡ente anvocatoia declaro que de manera libre, expresa, ¡nequívoca e in'fo¡nada, PARQUE RES/OENC/ÁI §01
CRECIENTE, en las té¡minos del literd a) del añhulo 6 de la Ley 1581 da 2012, ¡ealice la recolección, almacenam¡ento, uso,

círculerc;:nn, suprcsion y en general, tratamiqto de mb ddos personales, incluyendo datos sensibles, que puedan llegar a su
considerados co¡no se nsibles de confomidad con la Ley, pan que dicho hatam¡ento se real¡co con el frn de logrur las frnal¡dades

relativas a ejecutat el contal, seguimiento, nonitoreo, vigilancia y en general, gardntizat la seguridad de sus irsf¿/aciones, asl

coño p a documenlar las acl¡vidades de sqwídd de la copnp¡dad.
Declarc que se ne ha intormado de nanera clara y c$lprens¡b[e que tengo derccho a conoceL aclualizar y reclifrcat l$ datos

personales proprcionados, a solicitat prueba de esta autorización. a solicitu infornaciiN sobre el uso gue se b ha ddo a mis

dalos persom/es, a presqtar quejas ante la Superintendencia de lndustria y Comacb por el uso indebilo de nis datos

pasonales, a revocar esta autoizac¡on o sol¡dtar la supres¡ón de los dafos persona/es sufiinistrsdos y a acceder de forna gntu¡td

a los mismos-

Ded o que @rbzco y acqto d Manual de Tralaniaúo de Datos Pe§onales del Pr'RQUE RES/DEltlClAt SOL CREC/ENIE y
que la información pw m¡ propotcionada es véraz, completa, exacta, actualizada y v*ifrcable. lledianle la firma dal presente

documento, maniñesto que rccü]ozcg y acepto que cualqubr consulta o reclamación relacbnda con el Tratamíento de nis ddos
personares podrá ser etevda ve$alrnente o por esüito arúe el PARQUE RESIDENCIAL SOL CRECIENTE cono resporsaóle

del Tntam¡ento."

Los puntos anteriores son con el único propós¡to de que la Asamblea se desarolle con tranquilidad y se puda
centrar en los puntos más relevantes.

* VALIDA CONVOCATORIA EN POR E -MAIL.*

Cordialmente,

$r"t 'i. - ;1,: ES

fol(r«iente
Re¡rrg Legar

PiRCLI: RESIDENCIAL §CI. CRECIENIE

C.:¡'ec
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